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- .i!, w.i. - IfHB ifMTH| 1 i>..,i"H 
Sánchez de Ptleuda, sr ba' dignado autori -
jarle para qae, en el término dedocc fQesee 
y con sujeción 1 !o dispuestoen el art. 8.' 
de la instrucción de 10 de octubre de 1845, 
verifique los estudios de un canal de riego 
que fertilice laa llanura* comprendidas des
de la ciudad da Guadalajara beata el pueblo 
de Torrejon de Ardo», lomando las aguas 
del rio Henares; entendiéndose qae por esta 
autorización no se le confiere derecho al» 
guno 4.la concesión definitiva, si no sa esti
ma conveniente, ni a indemnización alguna 
por los trabajos que al efecto practique. 

De Real orden lo digo á. V. I. para aa in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 17 da 
abril de 1858.-Guendulain.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 7 
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PRKILDÉrVCIA^ BEL CONSEJO DE-
n m IÉIISTBOS. 

WAQtX aa . " oos 
S . M. la Reina nuestra Señora (0- f> 6.) 

y au augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante saluden el real sitio 
de Aranjuez. .j/j¿rrr/. K .I»PI0 .r¡i . 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1/—d'r-
cular. 

Han recurrido á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) varios cirujanos de tercera cla
se solicitando se dicten las reglas oportunas 
para que puedan disfrutar de la gracia que 
concedía la disposición 42 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de setiembre último á 
los actuales profesores del arte de curar, de 
poder con estudios suficientes pasar de una 
clase inferior á otra superior, tomándoles 
en cuenta los estudios, el tiempo y los gas
tos de las respectivas carreras. Y S. M., de 
acuerdo con lo propuesto por el Real Con
sejo de Instrucción pública, ae ha dignado 
mandar que loa cirujanoa de tercera clase 
que aspiren á ser licenciados en medicina 
pueden incorporar en las Universidades los 
estudios que tienen hechos y completar los 
que les falten, con sujeción á las disposicio
nes siguientes: , •,í ,c u . -

Primera. Serán admitidos desde luego á 
la espresada incorporación los que presen
ten con el titulo de cirujano de tercera cla
se el de bachiller en filosofía. ¡ ' 

Segunde. Lo serán igualmente los que 
hayan hecho en todo ó en parte los estudios 
necesarios para4 recibirse de bachilleres en 
filosofía, siempre que, puedan obtener dicho 
grado antes del de bachillerea en medicina; 
en la inteligencia de que no podrán ser ad
mitidos á este sin que presenten el título del 
primero. ¡._.4 ,¡(, t.. ? 

Tercera. Se abonarán á los interesados 
loa tres años de cerrera que cursaron y pro
baron en losestinguidos colegios de medi
cina y cirujía, debiendo por tanto matricu
larse en cuarto afio de la facultad de medi
cina. • '•• 

Cuarta. Se lea abonarán igualmente los 
cursos de anatomía descriptiva, de terapéu
tica y materia médica, de obstetricia y de 
patología quirúrgica; debiendo no obstante 
completar estos estudios con los de anato
mía general, angio|ogía y neurología, con la 
ampliación de la terapéutica y de la materia 
médica,la patología dé la mujer y de loa ni
ños y la anatomía quirúrgica,! ,a8 operacio
nes y los vendajes. 

Quinta. Estudiarán además estos profe
sores en los cuatro'últimos años de su car
rera y en toda sn eatension laa materias si-

Mineralogía, botánica y zoología. 
Fiaiología humana. ' '' 
Higiene privada y,publica. 
Patología genecai. ' 
Anatomía patológica. 
Patología médica. 
Preliminares clíaicos, deberes del médi

co y clínica médica. ^ 
Ciútica quirúrgica. 

Shrvbsni j 7 a»)}•:•> »* ,**»' 
eithica de ottáetricia y de las eníerme-

as atfai s»aa, laarico-
lógíaTí ^máfrtW ffiSStt a ^c i fne i a . 

Sesta. Los indicados profesores recibirán 
el grado de bachiller en medicina después 
del quiufo año, y el de licenciado después 
del sétimo, como los demás cursantes de 
medicina de las Universidades; pero no po
drán obtener el de médico-cirujano habilita
do sino concluido el sesto año, en atención 
á la imposibilidad de simultanear antes de 
esta época laa materias que les Callan para 
poder ejercer la profesión con provecho da 
la humanidad y sin perjuicio del buen ser
vicio público. 

De Real orden lo.comunico á V. S. para 
: sil inteligencia ; jf,. efectoa, oportunos. Dios 
guarde á.V, S. muchos años. Madrid 11 de 
mayo de 1858.—Goendulain.—Señor Rector 
•de la Universidad de.-...i' : • „ , 
.;soi'.. fniuiTi} ion jyJ.l ,1 • -.iU&. 

. . .asii i i> Obras, públicas. 
. .390oÍ3ttdii)uoa •«'•'{ ntsbl ' Z olusiJiA 

limo, señor: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á nna solicitud de don Esteban 
González Apousa, se ha dignado autorizarle 
por el término, de 10 meses para verificar 
los estudios de un ferro-cerril que partien
do de Teruel termine ¡en Valencia I en ten 
diéndose que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión de la 
linea, ni á indemnización de ningún género, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 45 de 
la ley general. 

MÍ, De Real Orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y electos correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Msdrid 23 de 
abril de 1858.—Guendalain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. ' 

. . . i - il l Nnj 
limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G ) , 

de acuerdo con lo Informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á don PedrsjValla 
y R ius , para que, sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche laa aguas de la riera de San 
Pedro de Rrudevitllas, en la provincia de 
Barcelona, como fuerza motriz de una fá
brica que intenta construir ep terreno de su 
propiedad, con sujeción a las condiciones si
guiente»: n sol io«j •! 
naWq La presa ae situará en el punto mar
cado en'el. pie no; tendrá Una altura de tres 
metros, y será construida de manipostería 
ordinSlpiá %0t%, en Ios paramentos, con 
un espwor de un m«tro y medio en la parte 
superior y cinco en la inferior. 

2. " Kl canal de conducción deberá estar 
abierto en túnel desde la presa hasta llegar 
al terreno d.» interesado, en el cual podrá 
aeren descubier^. ; V , 

3. " Todas la| aguas deberán devolverse 
al cauco de ia riera aguas arriba de la toma 
de la acequia de Terraaola. 

Las obras se verificarán con arreglo 
al proyecto aprobado y bajo la inspección 
del ingeniero de la provincia. 

' ü e Real orden lo digo á V. I. para an in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 57 de abril 
da 1858.—Goendulain.—Señor Director ge 
naral de Obras públicas. 

m 

f0lKÍ7 ; 
limo, señor: Accediendo S. M . la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por don Nicolás 

» .. al) !:,n; . • 1 i ni til le 
f limo, señor: Accediendo S. M. ls Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Celedonio 
Sarrieta se ha dignado autorizarle para qae 
en el término de doce meses y con sujeción 
a Ío dispuesto en el art. 8." de la instrucción 
de 10 de octubre de 1845, verifique los es* 
tud i os convenientes, á fin de conseguir ls 
desecación de la laguna de Gallocanta, en la 
jurisdicción de Bello, provincia de Teruel; 
entendiéndose esta autorización sin derecho 
á ta concesión definitiva ai no se estima con 
veniente, ni á indemnización alguna por loa 
trabajos que al efecto practique. , 
.' De Real orden lo digo á V. I. para su in

teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 8 de mayo 
de 1858.—Guendulain.—Señor Director ge* 
néral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de comercio. 
El Ministro plenipotenciario da S. M. en 

Ñapóles participa á este ministerio que el 
Rey de la* Dos Sicilias ha permitido; por un 
decreto espedido en Gaetá el 13 de abril úl
timo, que hasta el 15. de junio próximo, tan
to aquende como allende el Faro ae pueda 
esportar el trigo con un ducado por can tajo 
de derecho, y la cebada y avena con un de
recho de 50 granos; es decir, la mitad, ha
biendo prorogadó hasta fines de mayo la au
torización de estraer babas parael estranjero 
por un decreto de lá misma y con el dere
cho qne actualmente aa paga. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 

Ultramar.. ; \ 3) 
Bl Gobernador Capitán general de la isla 

de Cuba participa, con fecha 16 da abril 
próximo pasado, qne la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en el territorio de su 
mando, y que su estado sanitario sigue sien* 
do satisfactorio. 

. El Gobernador Capitán general de Puer
to Rico participa an t da abril próximo pa -
sado, que la tranquilidad pública de aquella 
isla continúa sin alteración, y orna sa astada 
sanitaria sigue siendo completa mente satis-
fiiciorio. ' 

I 
T'fIT5JIi IJ W*flrr 

esta provincia, Guardra . 
^*L>i4 îI U ]imü*U*M*^áa*^^5L*¿ia^ní. 

»̂̂ B̂ĵv**̂^̂^̂â^̂îŵ  p̂* ^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^ ̂ ^̂̂^̂p̂̂^̂̂^̂̂^̂̂^̂̂^̂̂^̂̂#*w •̂̂ ^ 
rtdSd, prsCtKftten las mas activas diligencias 
para el descubrimiento db tos autores de los 
robos ejecutados la noche del 13 de marzo 
del afio ultimo én las iglesias parroquiales 
de Casarrubuelos y Torrejon de la Calzada. 

Bi resultado qae produzcan las diligen
cias qae con dicho objeto ae practiquen, sé 
pondrá en conocimiento del Jangada da pri
mera instancia del partido de Getafo y de 
este Gobierno de provincia. 

Madrid 19 de mayo de 1858 -Manuel da 
Orovio. lid : • : M. 'Í 

i - .'•» „ ! V ' tsaxv 

I 
Crcbiernto de la provincia da> 

Madrid. 

Negociado 11. 
Encargo á los Alcaldes de los pueblos da 

JjI Circular. 
1 ' Hallándose detenida la publicación de lo 
qué ha producido en* este año la cuestación 
de Semana Santa, hecha en favor isa la in
clusa y Colegio de la Paz en Madrid y pue
blos de la provinda, espero de los señoree 
Alcaldes manifiesten tos nombres de laS se
ñoras que han tomado parte en el petitorio y 
cantidades que hayan recaudado con esto 
objeto, pssando el aviso directamente á la 
escelentisima señora vizcondesa da la Ar
mería, secretaria de lá Junta da Damas de 
Honor y Mérito, que viva Carrera de San 
Gerónimo, núm. 37. 

Madrid 19 de mayo de 1858.—Manuel aa 
Orovio. 

• i • Negociado 7.*—Bagajes. 

Deseando llevar I cabo lo que dispone ta 
Real orden de 18 de agosto da i%St% dictada 
para regularizar la prestación del servicio da 
bagajes, he acordado lo siguiente: 

1." Qoa desdé i? de julio de esta ano a» 
presté el servicio de (agajes por contrata, I 
cargo del presupuesto provincial. 

1.* Que para ls aplicación de la Ueal or
den de 18 de agosto de 1857, que ae publica 
á continuación, se observe el reglamento 
adjunto,y la división délos pueblos de esta 
provincia en centones, que definitivamente 
he aprobado, después de modificada la que 
aa publicó en al Boletín Oficial, número 
1311, en vista de las reclamacioneá que con 
posterioridad se han presentado. 

3.* Qne ae celebren las sabastat én los 
^ J * ^ & » * & m í Muir, i d 

á % a » ! w * Í * * a I* da ma
yo próximo v e ^ W a h^doca, aa se « * 
ftf^eo d.HÍotvae sea¡aa*s de la Diputa
ción y Consejo provinoaJe*. 

. Lss de los cantonea de Torrejon de Ar
doz y Alcalá de Henares, el día 17 del saás* 
mo mes, á igual hora, en Madrid, y oa áas 
cabezas respectivas da cantón. 

Lasdelosde Arganda y Peralea da Taja-
fia,,el dia 19 de d.cho mea, en i g ^ l hora y 
aitioa. * 

Las de los de Villarejo de Sai) vané* y Val-
demoro, el dia 10 de dicho ases é igual hora 
y aitioa. 

Las da los de 6etafe y fevaJcafSJSf», al 
dia Yi de dicho anas, é igual hora y sa
lios. 

Las de laa da Saa laertia de Valjeagle 
siasy laa Rosas, al ata 34 da atesta atas, • 
Í M M I i « n ataata*ali eu n 

Usdstaaaa 
la, el día K de ? 

Lsaialasa^Faiaaajiiajyai Mesar, af 
dia 98 da dicho aa», 4 agaai beta y af* 
Uoa. 

file:////ttn.t


Y las de loa de Loxoyuela y Buitrago, el I la provincia de Avila, 6 sea 

ondea que han de servir de tipo para los 
remates. 

5.* Los Alcaldes de los pueblos cabeza 
da cantón anunciarán las subastas en los 
mas inmediatos, y en la capital del partido 
judicial, por cuantos medios les sea po
sible. 

6 * i*os Alcaldes de los pueblos cuida
rán de cumplir muy esactamente las pres 
c r ¡n^a^ | ebr j^«( | f t i*n to , pues estoy dis 
puesto a exigir una grave multa á los que las 
flPWHM Odescutdwi. Hasn qtre ests"refbr^ "flato! ffHumftetWTlbtn Tds dTas ño fes 

terjjrlfrf^•*•.•tfMMr^M ito toffi 
pufiblos «abezaa,ae capton, .maypr, celo y -es,-
crunulóa¿dfl4 para â mperarsCf 4 Jo que cp 
e.1 reglamento seoirtcoa.. . ¡ : . . : , ? 

¿̂JOadrid, 11 de abril p*e 185>.̂ Jp%auel de 
Orovio. , .. r y j , .,;..-.,} •.», 

NOTA. La Real orden, el reglamento y 
la división on cantones, que se citan, se inser
taron en el Boletín número 435$ del VI del 

atoirisato.'^ »:;--:J"i««í sionsJeui nata 
.tianvreajq ib ornado»? sias 

Por renuncia del que la obtenía, se haÚa 
vacante la plaza do Secretario del Ayunta
miento de qbô as 4e la íierjrs,̂  datada {con 

j n ^ p p a j e ^ . , d - , ^ w . 
Los aspijâ tê  qua, | á la M ma-

y ores de 15 años, reúnan la necesaria apti
tud, .dirigirán fjso¿:solicitudes competento-

$ e a q ^ a , ^ 
s f a ^ ' W ^ W fmp«»^ á.<iontar8(e.a>r 

4a, ejf, 4ia en qtw se, put#ajie M presente 

que reúna tas circunstancias, preveuidas ea 
¿ loa) 0>cre|o de *9 de octubre de A85$. 

Madrid 1 3 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Por rcnfficia^deí que ía olitenía, se halla 

Alainadiaciones de Aleo) 
la de la Vega, sit 

mon y el rio " 
otral Wk% Ben anterior 
Gofa 

"A Consecuencia 
ga esta lugar en el dia 7 
la una de la tarde, en el salón de la Diputa
ción y Consejo provinciales, situado en la 

y 1 j» esto 
Provincia para celebrar la opor-

fmwlawWy''-
lo que ten

tó próximo, á 

D E P O S I T A R Í A DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRIÜ. 

is«<k4delíoiisinJbdia, la&cWkes diñarán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación. Para conocimiento de loa qne 
quieran tomar parte en la subasta estarán en 
este Gobierno de provincia de inajñfleste las 
condiciones económicas con las facultativas, 

residencia, 
;ioneid|s Mera . 

' klem por 
Idem de Instrucción pública 
Idem de Beneficencia. 

mente doc^é^ta^aS; al ^ I r ^ á e ^resiíéote 

de un mes, que\ empezará á contarse desde 
et'dia gue se publique el presente anuncio 
^ W t é p i ^ 

^ o r i l r i ^ 
lof*na* telaedua tai n e i d e l o o '.<*• 

Por renuncia del alie la obtenía, se halla 
TScanVe la píaza de seTrctario del Ayunta
miento de Torres, dotada con el sueldo de 
U555 reales pagados de fondos municipales. 

Loa aspirantes que A ' l a cualidad de paá-
y efe* de 15 aftbs reúnan la necesaria apti-
r»*; dirigirán sus solicitudes, competénte-
menf* documentadas al Alcaide presidente 
da aquella municipalidad, n^rro del t í rml 
né de trames, qhe empezara á contarse des -
dVef * á que are pablique el presente anuncio 
en este periódico oficial, eu la inteligencia 
qoVsei* preferido el aspiraijte qoVreunV la s 
#rearls<atrcia* prevenidas en él Real decre
to de 19 de octubre de 1853. 
ls 

la cuenta 
comprende 
udadas en el 

d saber: 

Primeramente son cargo 6.690,066 rs., 11 cent, que resultaron existen
tes en fin del mes snterior. 6.690,066 it 

í d e m ingresados én iate mes per productos genéreles 

tfS^tórA^r.'"!": : : : : : : : 

3A5gS22Ul5 

de 19 de octubre de 1853. , ' 
Madrid 10 dé abril de 1S58.-Manuel de 

ftj|A< j í ¡I J z » , ^ ! a .»101 osnib s n ir mu OrovSoí 
.«GiJ 

. ,:v Negociada \k.^Obrat púUicds. 
h .jeifl 0 bib •;»> 1? slij ls r-essofl ¡>.t,\ 1 >&' 

Por Real orden de 13 de abril úl tuaio se Sn . anubado los pianos B preaapaestos y 
immi*lr cofld^eion# facadutávae | j eono^t 

micas para contratar ls construcción, dfd; 
aunastetaoaa, 4« U tretera de sr-gandoV.r 
den deade U de Estra madura á los limitas da 

."•il i fi - A •; '»b <• d,í '.•! 1: .i:j.ü¡n l 

| |^/MÉIÍ í*8 4*v* |iSiOwfi¥wi^ »»s¡cince 
^O-Wt^^.i» pulí Ubi : • .•••> ,"ii] sisq 'líif .v 
vj, }S(Udqdt5. ds,msj[0¡dg4858.rnManqft| de 
proyipK 5iduJSÓ Sb 01 • \> M .>•?..".: ni al ; 

^efd 'o 'é 'probdsVcion. 
-'••ii ffci'ibrts'i»;.'?»"*' sartij ¡til sal asi 1)1*1 »«p 
oldafiq N . da N . , que vive calle de 2 

a i ¡i nérnero 'CuaHO entera
do dal anuncio publicado en los periódicos 
oficiales ei dia de j '• '*»> de este 
año y les planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro
bado*, me obligo á cottstmir el primer trozo 
de la carretera de segundo orden desdé Ma
drid á los limites-de la provincia de Avila, 
ó sea el qae comienza en las inmediaciones 
de Alcorcon , y termina en el arroyo de la 
Vega, situado eutre Villaviciosa de Odoh y 
el rio Guadarrama ~por el precio de (tantos) 
por diento ¡menos de las cantidades fijadas en 
loe presupuestos para cada una de tas ohidá-
des de las diversas >̂bras que exigen la espla-
nacion, firme y obras de fábrica.—(Fecha y 
firma del - proponente:) ! : ' 1 " »> 

- I í}¡', •• I ' \ .'M. .»' ' I» 0 1 

•j Pbr ReaV orden df 13 deabrjl último, 'se 
han aprobado los piabbs,. nrés^upuestos y 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas para contratar la construcción del se
gundo trozo dé carretera jíe secundo ¿rilen 
desde la de Estremadura á los limites de la 
provincia de,'Avila, ó sea eí que comienza en 
efarroyo (le1 l a ' r ^ s i t ü s j o ^ i r a Y j l t a v i -
clbsá dé, Odoh'y ¿VriÓ Guadarrama!, y ter-
mfnaeii1 Brúñete. ÍI V 

Por otra Real órrfeii se, autoriza Veste 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasta.... ; , ( , , f ,- ; . / 

En su consecuencia, lie acordado que 
tenga esta luga* el dia 8 de junio próximo, 
á la^na, de la tarde, en el salón de ia Djpu-
ac ión j Coíñs>jii j^roV^ocisles» ^itnado ¿ n í a 
fealíe Mayor, núm. ffi, hfifem] presidencia, 
en donde se recibirán las proposiciones des
de las doce del mi?mo dia, ¡as cuales debe
rán ir ajustadas 'alroódelp q,uc se « s e r t a 4 
continuación/ ' . . . , . 

Para cbqociipi^nip, de, los que quieran 
tomar, parte en esta subasta, se ballarán de 
manifiesto en este Gobierno de provincia las 
condiciones econórntcas colas facuUatiyaa y 
pfanps y presupuestos,.todos loadlas no 
féstlVos, desde las diez de la mañana á las 
cinco de la tardé. ' 
4 ; T l m m m mayo' UV í t ó á . - M á n u e l de 
Orovio. 

Modelo de proposición. 
ídsfjl ob bridd •;• rt 1 • •*•-•.» lt»l • • • oíl 

D. N . N . , que vive calle de , nú*. 
9m&üt\ bi.mfyit'is -., mfipaita del anusvi 
ció .publicarlo en los., per icos «aciales^ al 
4¡9ii »u4l ( ;,4scsae«aBo,i«-.da:|os piaeoa, 
presupuestos y pliegos de co adiciones fa
cultativas y e conómicas , aprobados, me 
obligo A. construí el segando trozo de la 
carretera, de segundo órdeo, desde Madrid á 
los l impia <W la provincia de Avila, ó sea el 
qne coiM^nsa an el Arroyo ida 4a Vega, ar-
tuado entro Villaviciosa de Odón y el rio 
Guadarrama, y termina en Brúnete, par et 
precio de i tan to) pnr riento 
cantidades fijadas en el presupuesto para ca
da asta dadaeutfdUdeede^fcs ñVtotekÚWttt 
que exíjen la esplanacion, firme y obras de 
salsifí —(Fecha v firma del proponente.) 

ir \\w,w\f 

Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

2 * 0 m . 2 9 8 1 . m i 
m—Por recargo da....- a la contribución de inmna. 1 

bles, cultivo y ganadería 95,505 57 1 
Por idem , 6 la industrial y de comercio, a-e ^ f M M 
Por idem A U do conSMipoi.,, ,. , , ; . r i , . . . J A S U M H 8 « á | K A Sí 

v •. } t , 

S S S J S R í - - ^ • k'u>-«" m * f f l a a a a * i , 

" " « 1 cweo r». i>». . ;«»«"'««' 7.3 9 1,i07 t i 
O b « . ' « . ' » • 8W3 f(>t!!'JÍ» S O l OIU03 . • ' l i l í . í V í:»l- • „ ; . . . . - ¡ j f . < l ^IMI.ÍI 

iai sel*,I 
>oq bu oiaq ;a«bitiai ryinU â l̂ ii âioibom ' ¡ v . | 

^¡.ív-.i . . . . . . . ' T M , P A ; ' ( ' . ¡ : , ' ; • • • - ' rBRSONAL. ' 
«v?biiv.:t; o • i.?r.u .̂ly • . iul >ao3 oaia ob 1 
ab ru'Ac ittoustutmia •»). bsbílidisoqmí .'. L \ 
Capitulo 1.* ; t'-r »üiiaJ«iíJ . «f• * * 
Articulo 1/ fi Sóndala 17,816 rs., 58 cdnti-

>:<'.- sioaJipqn 
MATBB1AL. 

i > i / . . i t ó 4 aa ama 

1 asad r^^iaos^salMec^^ 
cioneS del Consejo provin
cial. . 17,076 58 

'de Diputados á Cortes - ; 
r. ¡, i.- y provinciales. . * . 

Articulo 3.* Idem por ¡ coraisioiies eepe-

Artículo ff/v Idem jloV gastos de eféceio-
* » M t nnoi-i Í nee de Diputados á Córlet 

snotioqo >c! 
>• Reunió ; • 
11 as {:••;'ib 

Artículo 

3. Idem por coraisioiies aspa- : f ¡ ;;, 1C¡ÜI\úb tu. •„/•, »;.. 

M f " - ^ I 2 : " Á ^ ' i H - » : * « n i ab ?al alsfc C* íHwoqi ib a! l i K c . 
4. * Idem por Administración, r . , 

conservación y reparación ' " ' ; ' ? " , ! 1 f 

defincasprovinciales. . . í ab ,"»aiü3 *> 
Articulo 5.* Idem por contribuciones. .1 MUÍ oh - . ¡ isinai 
Articulo 6." Idem por deudas exigióles de iwfobn im< I .-[• 1 aito 

1 V I H W I T Í ^ ^ Í i (<)i'atl ?0>¡ ?oq«i«>ii ,« bolas Capitulo 
Arffcuio 1 • Idem' bot •.'obligaciones'del ' ¡ , , , ' 

• • ItíAiflo de's&dsitensd- ' ' ' b 

•noitiaq 5'ftanSS^Jtu.aM < l ! - í «. í

, ¡ - sil * 
Articulo 1-ü Idem por las do instrucción ; ; * :~ ¡ M | 

>; ...#-'shd^awM*i<wi n»ip.<»?«bneib.' r- : '-'1^aoí-• 
Capitulo 3f ' f ; , *; v. ;r. ...i- • I siíbübiainvi 
Articulo i . , ,I^m, POJ.obligacjooes del ,,f y i ! . | u l l . . , 

hospital general. ' . 49,184 85> 
'Idem por tas'de! dé San iuan I W 

de Dios. . : . I 5,450 3.1 
Articulo 1.a. Ule m po r la s d e la ca sa de 
Í.OÍÍ.1 .<• .»í?-...t. .......Miserácardiadaj " 

bhba 
^5^099 84 
> .'.V-'.̂ '.J ' «M Wem PonlsSjdqVda.llfísajn-

Agentó < » - l d s t m . , ., I 

juehs-de Madrid. 
Articulo ,4%°- Idem por las da la Junta pro 

vincial de beneficencia. ,> t 

. 105,930 47 
| - /" . ..-..-I 

6,410 85 

.nn\ur) 
750 , 17,806 58 

i i íVii Tfcn 
(0LlSfl!| BOifl 

obnclioilot • 

n ;'''i:fe66 ' ' 

1 

ton » * - - Í - ' o . 

1 i 1 " tac t i n i •'.> 

i ua no b< 
TOTAL. 

m z I M — 

1,666 
i< ¡ uoa '. >>• ¡ 
loiielui y-n.1! 

i sfnoua ¡ • 
\">: isl >«i - 1 

í f!- 1 obVHiai 
li •• 

».• aonattun ic 
t b t j j i i l i u í 

/ aodsaii nviwí 

5i909 

inn df »!t?." 
,ii4fflr«f9,il 

30,493 15 

91,958 04 
i ' . l 'ilt O 

35,943 46 
MUI i i 

> 407,057 81 

.tilo 13,631. 01 
naxíja oJ 

U f } ¡ i Í8 t 7Í6 ' ;4t 
!lí. 9811.11091 f. 

'̂ 666 as Capitulo . . ¡ : ¡aniaibe .t r»s kevsJIidsad • • I 

111,066 65 
Idem por las do conservación 

y reparación de las exists. . 
Capitula O,*, I j : . -M...:r • • || »ovm :. 

. ¡ ¥ e » ) P P r , P A 0 > - « n a e r r a c i ó n i i ; sisna 1 
a JÍ d^rfrW)lft4fülg§ "fflllfffi e 3,833 33f « 

IÍO-

¡doi lJN 1 9» 
.aboû sS 
i3 i ,7 ré «fi 

aq SonesnD'in 
tn9i«*aj)senj! 

«Biinc ••{».•»., 
ttiuihlui ». no 

i aobiiiui 

7. 
r ' , ¡ I d e h i t i ó r L i W J n a 1 ^ ) ^ n ¿ - " . JA" 

»a sari 1 B ••• > ^Kaali>'élretiféresilé*'ballóil. i '666 
Idem por loa de impresión 

. : , , , oianq o (,en la. corto de loa p'résu- : " •»• -
puestos municipales y de 

C o n f í a ?.r l ! S ¿ a t i , ¡ . , , ; i isnA) 

Por gwlSítlé y¿.delegación ! .... , i n , o m , 

rnoJaJ 9Ít 1 Por mo viro les to de fondos. . 
I o* . < ; -I Í.JKJ' .:•!: (.1 »b 

nía nt i TQTAI^DW rsívn.-
rtoiso '•' o(/ao^"aap"aa^awoa««aaBe«| 

.sioniroiq al 'o> OIÍIH* :• 
-jii USSinO I .1 i «̂ i»' ol BSbtÓ I • ><l 

- isa 1 1 •. sli ?" 
1-. ••• lofani a 

iw-.j u b f l s i d o b 

Vil >.¡ üb «.":'. üftl&ll » » - . - i : 
666 

ílfilf.UOdfl IHI KÜ .Silktl'l 
/.¡i' .y |i • IfttO '..ilr: '<\i • nW 
1 o!i .f. ni.'» :t 1 heJaui v ¡ • 
i ideb ;coi .ii 

B09 - II • 11 

; M ^ , f u g . | bl 
tilfl r» * if» Pinole 

->i Viñiii!;> sin 
.sota! 

meba náialbui 
ROinino*oils 

I iioiauolto i*1* 

. e--r.¡; 1! sol 
2,833> 33 

».:;t! i¡3 Y Bill» 

; t'{ <.'•_ il ÜB , 
la» M « ¡ «4 
I rlsianjBLJiini 
,:, r j g * . 
aq 1.1 " fi 
uiana il ( IOJI 
fl / ».ol y | :i 
;i .stnJirO 
\ -.al nflílU' 
hovWWi.i 

.«6„„431 f p7 ? ; i ; , 7 8 ^ »t 

URSUaiEN 
.abofóos % ssitiálod ^aî oloisniM 

,ani mud 1 Ifoleiaív 
(lili U . f.f/i'l.l r.it.1,1 ijl 

I ( ! . , , - Importe ei cargo. . . ....:•••.! ' ^ M W U W n ^ l í 
•h u- • i- \ :Mnsa la dala», ^ . ¿ - . i i u ? ; , . 781,11^ 1 ? 

ISJ 1 .f| lodsB- -.fliamboaaí) »b .sJialdolcq aimolan# 
dldOq 10*10 ,1 ii.jyn * •'••'I'""' '-'.'i' " 

Existencia para el siguiente mes,,™ an. i •!».»;• i" (f .609,l«5 '46' ^ 
antaH 1 •-.)!.'•- IJ . I " I IIW ! ' 1 | , ,".> : 

üátfisi ' ¡ ... mq obalinJ 1 ol I Ü U .'>' ' asij|l<nlap Hllllltl 



otar io déloVí >Vil 
ÍlT— Está corfforme.—El Interventor, Ignacio,Soler.—El De-
« u t w tC^iáy. Cordon .~V/ S: rISftto£toador, Orovio. dales, Jo* 

.oniHij;') 

/ W B I W ^ ^ W r l J W f FONDOR PROVINCIALES DE MADRID. 

:¿tr;\vr. ¿ n n n w n * AWULBB *858; , M ' ^ > • ' • • ; 

p/iiji ob&ldoq icinolaq ni» lahibnj \U9 » 

Idem en la misma en i acciones del camino dé laeCabrnlaa. 2 ,000 > |t$í 7 tf-MW *:T?TT 
•ÓlioT ob sapeóla sel n > Olla ,!.óiw.-> lej ia ' 

Idem en la €^Ji%e«eftl^eHteBdrto9 procede^ ,4al em^éal i to ,^ <jt¡ta <;H 7 5 . 8 t t ¿ 8 0 89 
l^eviRiBlijl«.4fLÍ«:i«Ma?t^«eWM^«fp^lcea^^ su* e9}al}^^.. S 6 , , } ( , « , . 9* 
-sal a l . iMügiq O Í C H I I W . H ' M n io, ,.•;•.! < . v / . j a i g y B O I M M ;.»r ,n | * W E > l o. lee , 
ab ttoed .aaiaorveiq «a afcw 1 rnlsai tfai bhh . / „ , , . , . , ; 7 

TOTAL B̂ ISTBIICIA PABJ. JKATO...,. . ̂  6\ 60^165 46 
.teidfiiuteeo UAídO .aftitaaott «4 i- p»jflpepa*^"""*""aa"A^^ 

. , „ , , . ti J aosfieoLos J*II aam» sal u oraixrnq oinui »p » 
'" ' t fadrid i * d é p % ¿ ^ mteryeqtp*r, Ignacio Sp-

Do quW se publica pot medio de este periódico; etf cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3 / de la teal drden de 18 de enero de 1852.—Madrid 19 de « a y o de 1858.—EI GOTO^ 
bernador, Matatel do Orovio. • >\«^\ ! \ 1 0 u «ol aoboi , laiol omaioi to 
t •'!'••: c i. • |>nbi M i'H 'il.;'vi -''ir. lô cfú | 

JÜUTA PROVIKCrAL D81 INSTRUCCION PUBLICA 
l " OB L A PROVINCIA DB CrÜDAD-RSAL. « 

Con arreglo ó lo d ispues to por Reat or
den de X de jVjnio de 1850, se anunc i an at 
p ú b l i c o las escuelas de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
que se hallan vacan tes , y deben p r o v e e r ^ 
p o r o p o s i c i ó n en esta cap i t a l en, j u n i o ínpe-
^^9;' 1 .l.f::;< ... •. I sfj :. !•: lllftilinod ».. • HaSjq 

Elementales completas de niños. ' 

! •' " jPjMfcsV'Q *bi •' •' * SéeWosV • '•']' 
, T ••! 1 •'¡'•.•».Yi , .;:<¡l- .MVf.T'i !>.¿>í « 9 OttWTTI 7 w;b 
v i Aldea del fie?...*.;.oiü^ 3,300 

Alhambra. u na 3,300 
Pedro Moñoz, . w >w' ' i - - 1 ' ' ' 3,300 i 

.ATgjf ' / :i( | ; ; ¡ r j / j i 

ro ei •!: r. : tamtMlmWfr u. .bhbaa! 

Abenóiar. . . . . v°'ir.loo ' 7 

. - A l ú d e l o . ; : V . > / ' 

Btasatortae. amM*Mhü>itf*W> 
, : ; Fuencaliente, 3,300.,; ., 

Hinojosas 2,200 >. 

S Á Í M Í I " ¿ l í n i í S B í 
Villanueva dja la Fuente. 1,100 
V i l l a m a n i g i J Ü ^ A . 2,200 
VillarU. . . . 1,100 

fAffinea á*>\o* eapramdĉ dMldee , rpie 
sg sat isfacen de forulos mun ic ipa l e s p o r t r i -
B i e s i r e s v e n c i d o s , y en m e t á l i c o , p e r c i b i r á n 
los maestros y maestras el prou* ucto de las 
r e t r i b u c i o n e s de los n i f ios , casa-b,abitaciou 

pa ra ai y. en familia ó el importe do sn al-
quilar. . - i v , iupa s t i s i l op i.:¡ v olea 
ii Loe e j e r c i c i o s de o p o s i c i ó n para los 
maestres tendré» logar en le Escuela normal 
de esta Ciudad 4 las nueve de !a m a ñ a n a del 
d i a l í de j u n i o i n m e d i a t o ; los de las maes
t r a s , c o n c l u i d o s que sean aque l los . ' 

Los aspi rantes al concu r so p resen ta rán 
sus s o l i c i t udes á la Secretar i a de esta1 J u n t a , 
a c o m p a ñ a d a s del t í t u l o c o r r e s p o n d í a n l e ó 
t e s t i m o n i o de é l , par t ida do b a u t i s m o , cer
t i f i c a c i ó n de buena conducta espedida por el 
Alcalde y Cure párroco del pueblo, de su de-
m i c i l i o , y una reiaeton documentada de sus 
m é r i t o s y años de s e r v i c i o en la e n s e í r a n z a . 
Las maestras presentarán además1 modelos 
Ue tas laboVe^ mas usuales y o t i l ea . ' " : \ 
, D i c h a s solicitudes se admitirán basta e l 
itfalGdel citairojnmo.;1 ^ 1 ? " T 

Ciudad-Real Ui-dOl njuvyo de, i$$a.i—B| 
Vicepresidente, Remigio Adán.- Pabla J . 
V ida l , Secretario! i fitonnl h . - - . btnoi 

OllWI 4I STtlOd C' i'I'il.'» 'tk.W k<'í;:7Il « i "I i •« | O , 'lili 

DTOECCIOH GRIfERAt. OK OBRAS PUBLICAS. 

, liftiiisteiii9roa*< \i¡ niiuiúi ido % noi?9i«|iiiiA(] •-. 
En virtud de Ío[ dispuesto por 3Nfcí$Ín 

j h ^ a a V a l N ^ 
general ba s e ñ a l a d o «Mia t5 de j u n i o pró
ximo á laa doce de au mañana par* la adju
dicación «n publioa aobasta de las obras de 
rrparanron de ia carretera de CMrdoba * Má
laga en la parte comprendido entre esta di ti-

La subasta se celebra^ enr roateVmmos 

• l> >Hi(I« "« 

prevenidos por ta Instrucción de 18 do mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras publicas, situada en el lo
cal que oc«pa el. Ministerio de Fomento, y 
en JVlálaga ante el Gobernador de la. provin
cia, hallándose en uno y otro punto de ma-
nifl es to para1 conocimiento, del público, el 
presnpuesto y condlefones correspondientes. 
eb Las proposiciones lié presentaráh en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse-jrtHiajpmrt̂ f oirsovjaTantia para 
tomar parte en esta subasta será de 45,000 
realesf endinero ó acciones dé canjwies,1 é 
bien en efectos de Ja Daoda pública al tipo 
que les está asignsdo por las respectivas dis-
pasic'tyrteg tigentes, jren los qm& no' to tu-
gfiíliajul teaaa^^ el dia 

- • 1 et * 1 • a_ 1 a_ * * — anteriora!, fijado para la subasta, debiendo 
¿ c ^ á n a f s d á cada pliego eí documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
r o n q u e poai)iepe|la referida instrucción: 

proposiciones iguales, se celebrará única-
nvente tíotr*é sos1 aurores' tma segunda' 1 ir»r». 
píen abíerial e» ios térmnaos prescritas par 
la citada Instrnccjou, debiendo ser la meppr 
mejora que sé haga por lo menos de 900 rea
les qu etl ah d 6' las dermis i v o lu tetad de I os l i -
citadores, siempre que no bajen de iOO- ira. B 
m^Mf^rt\Mmt4* ¿WrrW 9¡rec
tor general de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría. 
- ioif iurfi BcJnoüí) :fi| icffi'foi r¡ •1 bl 
ol». ri^oels^d^nropofacaoi», 
G . i p l o o ith n J i« j i dn j ua not) itj 

D. N . IN. vecino de . enterado del 
anuncio publicado con fecha " ' ^ y de las 
cobdwiones y requisitos que se exigen para 
la adjudicacion en (pî bi 1 ca subaata ¡de¡• Us 
obras de reparación de la carretera de,(¡ár-
d^b'a'á Málaga, en la parte comprendida en
tre esta úkirrra ciudad y Anlequera, se ¿trm-
proaiete á tomar A l o cavgo la i ejecución de 
laemi&maa, con,estricta' sujeciónvá¡ losos-
presados requisitos y condiciones por la can. 
tldddde f .oTniiimiílHiiB IO» nüiOfiOuiJ 

M(Aojei U proposición qoe «**uga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el lipo 
fijado; pero advirtiendo que será deseol|ada 
toda propuesta'ert que no se esprese ideter-
minadamenie k éarflidad-, escrita en reirá, 
por laque se Comprometo el proponente á la 
ejecución de laa obras.) M I ; ; , . , 

Fecha y firma del proponentp.', \ 

!H .!.!<'.• SofflBBTrlffl Ifl IB 

Juzgado Üc prtmeralnltancia deí distrito 
.bi .!;» í. 1; «»nPWat»tq ewí»(i i ! >• « 

-virnid'di* provitlerrala del seflot don 
Josd Halbioo-Alaostre, Jone <ISÍ primera ies-

iWft I W P í í f t ffl*if# frc#aR^mXT 

mero don Ignacio Palomar, ae hace saber 
la defunción dedofta Martina1 Wetrad y ür-
rutia, de estado sotrera, ocurrida en esta 
corte el 4b» 20 deégoWb d» m r ; y en su 
consec^eneje,secita, Jlutej emplea 4 | o -

por cualquier mrn^coñcey^i^ W crean con 
derecho á tos bienes quedados por su dbfto, 
para que Se próaenten á deducirlo en dicho 
Juzgado y Escribanía, dentro del término 
de treinta días1; liajo apercrbrmíento'qtíe^oTe 
no hacerlo les parará el perjuicio qóo haj,* 
la«tr- i ' Á \ \ . t . t «vA 

Madrid 11 de mayo de 4858^Jg|qi4á> 
Palomar. / . Í V . S : , , Í Í | 

>¡Z }• uadlifl 
.Hjh ;--. eofiñfl 

. . t í ) L , !• . . . . . . . .8010019 
Juzgado de primera, instancia de Gijon, 

] ..ffollolSaÜ 
Don Juan Corrales, Abogado de ios Tribu» 

nales del reino, y Escribano publico 
por S. M . , dét número y Juzgado de fri
j ó n , provincia ¿é Oviedo. ; ; ; * ; » ; ; ; ; , 

gis Bl I "•: ¡rí 
Certifico que en causa á mí testimonio 

sobre robo, se proveyó auto, en cuya virtuif 
se espidió edjeto del tenor literal siguiente; 

Don Maniiel de la Concha j Campa «Ser 
cretario honorario de S. AL , y Jaez dfe 
primera instancia del partido de Gijon.— 
Por et presente cito, llamo • emplazo al 
presunto reo, empadronado en la parroquia 
de Somió, de esté concejo , en veinte y uno 
de mayo del año próximo pasado con el 
nombre de GinioiMelcado, otorgante de una 
escf itbaa de venta en Mieres con el de Higí-
nio Melquíades,' llamado Francisco Antonio 
Yafjez en la cédula de vecindad' sacada en 
Lugb J | canjeada por Otra en Mailrid; por 
último, designa4o con el de Luis Diaz eu un 
recibo dadoé favor de Bernardo Casarav* 
de Valladolid: el cual se halla aquí procesado 
por robo con escalamiento y - fractura en la 
casa de Manuel Llana,* de Batía o en Genero, 
la noche del veinte y siete de dicho mes de 
mayo. , • 1 I .a,r»nalaV 

Prevengo al mismo que al término de 
veiota dias siguientes al llamamiento se pre
sente en este jolgado é responder á los car
gos qW contra él resultan, pnesdefaWo nlo-

con ios estrados de este tribunal, y le para
rán"» perjuicio que haya lugar sos actua
ciones. M SJ. 
' Ü a d o «nCijoo A üíei y siete do abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Manuel de 
ia Concha.—Por mandado de 8. S - J u a n 
r.iirra l AI mm - - —! a— 
V I V I I UBaUQ• -

Esta, conformo A la letra lo inserto» de 
qu¿.cirlificode nuevo—G¡jan é quiacede 
mayo de mil ochocientos cincuenta y odio. 
—Juan Corrales. ' . M i ' I .. ' 

.t^'it •ifrtsissyel Clff 
Jyuntata&nto deiáWN. y Ét É. villa da 

.oi'.ri'-'i ni ''^üMtÚil Qlri? 
.norf?'.o oLíH-iune' ttüit 

>Se halla de naapmenta errta secretaria 
del Ayuntamiento amelitudonal de la muy 
Moble7 muy leei vill» da Chinchón, por tdr-
minojde cuatrq dlaa,«l repartimiento adicio
nal de la cantidad que ba correspondido á la 
misma por el recaído de Jos cincuenta mi
llones sobre le contribución territorial del 
presente1 abo, á Un de que loa contribuyen
tes éh el mismo 'puedan enterarse de eas cu-

,m$fíP«é^ir~» ",•Ji', JT9U103 'Ai lli-.bl 

./IJ.ii'l . H5'.\o\ ¡..i 
• 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón, notéis :»•»•• í 

; 0,';.. . .tiU l"U ruar 
Don Manuel Baquero, Juez de primera ins

tancia de este partido de Chinchón en la 
provincia de Madrid.; . .slblebsmifl 

llago saber: Que habiéndose ejecutado 
en la posada der Rincón def ess» v*Ha, un ro
bo de 48,678 rs., 33 cent/ á los- recaudado
res de contribuciones territorial y subsidio 
«O-!* MFÍM W ^*líW I U 9 r i P v W I 8 Í i ' 
bie"rulóse llevado eptre las, monedas robadas 

m% W ^ ^nnt^cjo,,^ajajb »e 
hace en la Gaceta del (iobierno y Beletin 
Oficial, para qne si llegasen * mano»de al
guna autoridad ó particular laa referidas 
mohedas las presenten á la$ autoridades á se 
respectivo domicilio, deteniendo al conduc
tor con objeto de averiguar su proceoeecia: 
¡almonedas son Aeaber: 

LTr| duro ó monede dé plata, del tamaño 
de nn duro, sin ningún rótulo, busto, ni otra 

ty.WW ^f*"** M,mnt 
t n i t 0 t . o 8.0 4 UTJ - 1 : «1 
monedas otarras Ai seis cuartos ca* 
. . . . • » K.»: ll.WXl O07J 
mdáeda fomana do cobre llamada 

1 coa el busto de Pió nono; y sé crea1 

del alio tountódesair^ntlficadol™g 

tente> desdorada 5 ««NM. Omada por el 
oawn. O .fl T.fcüfi.íOT « C Í S K ! 

nBa lo en Chinchón * *ldemayode m e . 

1 

Wfr # f J r f ^ f « J 
%\ repÁrtimiénto adicional del «upo qne 

por contribución territorial y recerco dolos 
cinéoenul millones ha correspondido I eetá 
villa, se baila de manifiesto en la secretaria 
de sé Ayuntamiento por término de seis diaa 
para que los contribuyentes se enteren- «fe 
sus respectivas cuous y hagan las tUJsVmé 
ciones convenientes; en la inteligencia qne 
pasado dicho término 00 se oirá u terier re
clamación y ae remitirá A le aprobación 
peraAraV nbn t̂aaii \s sn >.'>i»r/t̂  snaor>%^*| 
- ? Barajas 18 da mayo 4a 1 8 5 7 . - a ^ í | r i p 
follado. ( H , , .... M I , . . .«aiovift^A 

Alcaldía constitucional de Jigote. 

En loa dias 24 y 30 del apjnal tendrán 
efecto en dácha villa y sala de AyonUmienio 
el primero y segundo remates del arbitrio 
de la pesca del rio Ja rama en le pertenecien
te 4 su jurisdicción; cuyos actas se veñfica-
rán de once á doce de sus mauanas. 

Lo que se anuncia en eate periódico ofi
cial para los efectos consiguientes. 

Aigele 13 de mayo de 1858^—El Tedec-
te Alcalde» Vicente González. ] : , } 

Atcatata,constitucional de Gargontz. 
t'ó aa 

Con sqperior autorización ae, saca á p¿-
blica subasta el aprovechamiento ae le pes
ca del rio, para cuyo efecto andaen señalado 
loa dias 23 y 3o,(l« les cerriante», i l * diez á 
doce de sus maianas, en esta caau de Ayea-
mmiénw, bajo el ^iago de condiciona» que 
se bella de nmtáftesse eneéiavihrseeah > :»b 

Garganta 12 de mayo de 1858.—El A l 
caide, Isidoro Maellas. 

Alcaldía constMaamnk.MPezuela de las 
Torres* 

%a\ h HcHt Í.V (»«¿r:*\\ ^ 61 >mian*.Ua!d 
E l Ayuntamiento deiavttla de P e n d a 

de las Torres, previa la oportuna licencia, 
ha acordado anuíwar al pasan para ganado 
M ^ L ^ L J W : ^ ^ Wteiiec^entea¿Jaa 
cuarteles de los montes de los propios de la 

de junio próximo, ae once i wcq ae su ana-

de condiciones que obra en la secretaria de 

I o-.; ,i I 19)08 Í*Í> fnabl 

Alcaldía constitucional de manotea del 

,e9fa9i »0 U ,A ,*»rn"nvi QZMl sñ h d n a é 

por término de centro <Üaa en ^ m fj|ejny'* 
de Ayuntamiento para oir irchimaáones, rt 
repartimiento• f ^ ^ . * L ^ f j f j ^ j ^ 

• • • 

ALULWA-COMfiCIaíWfe k 1 

h lt fij *1M ,xtiaa|| sb ea»i 
De lee portes remitidas en eeaa dsa per aa 

interreocion de arbitrio* aaaaatcapaia», ha ds4 



Entrado per lasrpMMaa Va el títa de hoy. 

111) fanegas de trigo. 

283t «̂i>;4w>an cocido. 
11892 arrobas de carbón, 

ehfiisanar afino waeaa'qaai componen jftltd 
(uta al ob IfaobirtitibndB'poatu'iur'A teb 
-iw loq ,!i8d|nidcnencftt*i orné .baten 868* 
obibs ciMimiiifei&bnendb pesaua sbjoüíca 

5ÍYr!oo7>nT3 
bb ishoJiriol i fea?* 

niuoi s 

ym«*of 
ioif caí tea 

didog seoolí 

7<¡j"tlo H> U , Í | •.•ohsbonp líiíi'jtil *ÍOÍ R oih'fiíih 

-n«ívuiüfjnoo »oí •lupÁ^ftn' ¿¡ toflaj|j)trjl<toiq 
ua «na sb semejos ffftfonffV 

íneKi 

lde— 

Idem de cordero.. ̂  

ifea de^tetMP^io:) ad >.mollii;rfrM4n¡3 
# 0 ^ 0 * 0 » . • • oJadflUVAl a & H f i l M J f i l i / 

ImlfcjeJmM lleta 
e%FVB*\Mas -e» aofn^oilliJft •ef%a%«aVeq 
Jhejifdtt ecí en*»! ^latWflavi idl^' i 'af i i 
9faejrtej||MjMi§iÉi{.£p no7;leia4laov0oo eeaoia 
JieSeev • - . ¡a rj to *» o i ü i An i 56 i • ri \% tilla q 
•ttejajiibs«*>->qa «j i ¿-AAi^ l a v uollanfsb 

Precios ds granos en el mercado deAey., 

Algarrobas. . . deJ6 á 00 rl; ;^n. 

Fanegas. Rs. vn. 

nhihají kviqf. l.yb OS ? l^aeifcjiol rM 
^iflftiü7*ín'aajj^^ sisa / tlliv t.<!|£« «•» ot3»le 
oi-uidíf: L̂ QOoJrrn ,JI pbneg r? Ujgnamhq ls 
-íi0íJfa,)J'to^#| os eortitl oh bfcjor^j i.! *l> 
HtdOtiorsajaos,807119 •»<•..•• 54'.. osas! 

•*«ff^ew^«> ••); saob saaúo sb n¿i 
•fio ooiLóifigaodits pajubaooi etmon oJ 

•*1rtt^1'íí&1-i1,V itf tioq laia 
•netoT I3tj¿t§iab ó\sin »h í^go-» 

•Jl/^leaooO aloeoi fc#)bIaaJA el 

80 62 
-i<l ¿ I3cefeejnoi9t3tioj0fl 1 ; : { ,Bafr' 
- ; s: • •, Bloeiiaw i* >avo alaadoa Í¡ >ifd 
obela/fea (Man oteéis ©y,&3 sica ,oii btfi « 3 
c Lo que se bece saber al público para so 
4att4ígenci*u/ slss .'ant-lau ••v- '¡ - • 
- i Maétid 19 de mayo de 1858,—El Alcal-
de-Gojeagidor. Duque de Sesto. i ob tlltd sa 
-JA ;j.-..j>g^t ab pTam ab ti sinx . -A) 

B O L S A e ao) ab - \ - ^ ^ M W L J i l o • mam! \v 

Cotización del 19 de mayo de 1858 d /ai 
tfüus^l ab tírrero'a la tarde. :.•.•>. 

tr.;3m'jii raonoqe t cî eiq r8oiioTasl9b 
oi^nr. ¿; .neirroa tDBUOOS. 
• ; M | J t t l e * l M 100 consolidado t pnbli-
m ^ ' y ^ c . 
C' d̂em déV3 por 100 diferido, publicado, 

° M i y a M a l f £ n n 0 i d ; id., 28* i fin cor. 
an^ :e: ;' B " M " ; 

De.oda amorlizable de.primera clase, no 
i« iScaao^í i r j ; ; ' n ^ K } ' ¿ : ? : - ; ' % 

Idem de segunda, no publicado 
Acciones de carreleras^—Emisión de 1. 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por. 100 anual, no publicado, 86-75, . 

- - '^del /dbModel851 .de ft 2 > 0 

/ t o í . é 7 3 í 4e agosto'dé 18^2, d>á^,0OO 
"di->WS7 a 1 '" 1 ' :' 

a f e ^ * « l ^ « 
¡ Mémlet fta^ España, no pn^licadoí 
156-50 d . • O V f W 

á í f e i a í t o c 4 L 
Juan de Alcarlx, id"., 46 25 d. 
al ioq aib alas n* sobUimai T.!isq aoi ad 
hbel ,í*»Uqf3imirf? f̂ffW'!r. o!» «oioa: 
• H al Láúéjrak i 00 diMV̂ â eo p ' 

Parla I 8 dias vista |f 5-19 p. 

JDIÍ j¿l» na « luoubfib ¿ c 
caimi^i ¡fli oiín-jo ,ri 
Aj^rfijl*!ír •••í'Sdi^'jtjj! x 

Almería. . . . . . . . . 

ftáda'joi." >Í«J !«P *.-H|p*é í l » 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos -Í-%~« 
Cáceres. . . . . . . . * 
eodia) ^ . i v ^ ? n j . ^ 
Castellón 
Cio^KeaU - w • 
fifllllÉk* ouadfwaa • $ ; •.. 
SffWáol>£ííSirt. y t>laftili a W , (jUenca.. . . • • 
uerona 7 

Granada 
QeeMaiiraK, ¿ l 9 Vgti i 

H u e s c a . . IL„».AJ* 

R l A a f i O U l f i . ( i • . tno.) e 

üéridai. 7, . JA .e\ ;í>. 
LogrofíO. . . > l é l 

iaJBa#ü| â¡ ieaeleAoí 
'üit f {T asfl 
\sWjhih 

jj<, •OfOCli O 

••W 'p. ' ' 
t. t'(i|'!".í 

i f l O. > 
ploM OÍA 
í , i a.1; 
9 9 «n.o.i 

9)01 p. 
íín lo '.Lil 

: \ i loum 

par. • 
moiogii 
i m p . 

5rJSrVc<í*et do'i bmont murcia. '. . . . . . . 
Orense?' . . ; . 
Or lWlb^^^' i .°? ,l 3 t 0 1S 
üalencia; i 8?qiQ «obróla 
Pamplona, aua áaaailC i 
Pontevedr*. f ( . i ,... 

San Sebastian. . . . . . . 
m m b d é r / ; !•-.V'*- • -I1 ' >; 

SMn^ia^b*/'. . ' . * . . . . 
Segovia. ¿ w. > 
Sevilla. aila(4ai i 
§PrT!*?.in.̂ f.nl-^ e!ftf»m 

tbled6.Vl!?'r i 1; . 
Vslencis 
Valladolid. i*. ;»• . » . 
VitprieojíieU'.v Lia e 
Zamora. . ^noqeai » o 

hÉAt OBSÉftVAfÓn*) In^MÍ). 
DEL DIA. 19 

aa|atmp 

3|8 

en|*9S ,< 

1|8 p. 
: *|4>ÍH¿« 

^ * 

»r. i 

i i : f * 
ORI i-u' 

0aejMÜ̂  o 
> t)ii*>/ o 

lÜieO 
(hit ŝ doa 

/: nofl 
• û  vi ...ir.') 

sSamhq 
«j la T O ^ 

omuf.oiq 
»H(UÓ< 0b 

b odiaoi 
l|ftp. 

odoI i 1 

wlOOIl i;i 

lifcWbi 
M 

llln. ' 
jj.» alosa 
* l ^ P. 

IRvaClONBS METBBKQLO 
QB MATO DB 18 

H ra eb i 
nô as. 

Bar6m*tr« 
reHucidp á 0 
y niilime-

8 .íro«.b ti 

tara en 
grado» 

*j *»j •. í rj • • 
Direccioa , 5él r 

Tiento. 

^':;a>'tó: 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 

^odisi1 

1 709.16 
708.65 
707.53 
707.38 

S10 ¿ ,* 

29M 
28°,3 
27°,7 

jaiioinon 
S. 0.. . . . 
SJ 6. 0 . 
Oeste..... 
0. S...«. 

1 • i ti q •.•)!« anitn 
Temperatura má

xima del dia. . 
Temperatura má

xima al sol. : . 
Temperatura mi 

nima del dia. . 

;. VAD 

31*,9 

ir ,9 

11% 8 

• 

:;•>• íl 1 m 
iq sil 
,1/. ' . • . • 

?''»OBt ' • 
• CIELO. | 

Célíjes. 

Evaporacion en lea 24 b. 
Lluvia en laa 24 horas. . 

,» . 10UJ <i «... i 
13,2 milímetros. 
.. .rt r'̂ S1

 ' }• od 
iaihi tino ••' • 

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS. 
L I N E A S T E L E G R Á F I C A S D E F R A N C I A . ' ' 

ludo atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el i í de mayo d las 
siete de la mañana. » ^ «roa ooBd 

lafoiielei ™ 
kis ¡ r̂ bftbiiolus 
-300003 l i ; 

LOCAXIOADB8. 

oda mal (eb .'. ii ; 

aun in 
bhmta^é.^ 
Paria. . . . 
Lyon 
Madrid̂  ->!<• 

Brnaelas. 1 . • • 
Vierte». fr*m . 
Lisboa 
S. Pftefsburgo, 

Constantinopla.. 

mm 

o 
a s: 

e 

H 

! i 

f l 

ion 

' i ' ' ' i " ' i n 
bebhotea 

Dirección 

! L ' " 

b - J lo i 
. »i«a»». i 
n •> oifib 
ais ,». wd 

f 5 , 6 ; i ! é ; í o . \ i í . ; ó ; , 
757,4 9,8 O.. . . . . . . . . 

760,1 9,8 O.. . . . . . . . . 
759,3 10,2 N . O 

• « 1 , lo l o i j 

10,8 Caima.... 
15,7¡N. O. 

7 , 5 J B Í A . . « V . . . 

t̂ 53,9 
766,5 
7 6 7 > 
77A,¿jl97,lN. W . E . 
755,2116,0111.!,..,..,.. 

Jf. i?iro Sinobas. 

b » 8 
B ui 

• § rl 

[#sl 
{S 

gubs. 
abi 

Idem. 
Webs. 
Idem. 

Í# 
iibs. 

NUbe. 
fiero. 
Nubs. 
Idem. 

..a 
-£(! P A U T E H O O F I C I A L 

rt«Vt 

-0(1 líT-.-.^Jofi.i^^L^lyiv ; Jfll 1:1 .em 
.o;voiO f lObs i íWoWSD35» ./^-.iu>í..«, "i S 

Venta de tierras y un palomar. 

A voluntad de au dueño se venden en su
basta estrajudicial un palomar poblado que 
tiene upa cerca al rededor, y deptro do relia 
Oria fanega y sietA celeaaíoes de tierra de su* 

ron y josaeles, sin cansar dolor ni sangre á 
t W M h m a m . ' n i r Í ^ 

«r**m &PÍ.WuJMto nüm. 4, cuarto 
segundo. 1 

b«rata de cuanta* ea han CiOlKMIÍdo t̂tta 
SD gpiO »;: ÍS|MMMBl í|.» pRMJI Ufl/Jí 

•b 'JI'IMIL^ b»b i kioio^ •» <f.- Binaioi tí fi mabl 

pueblo de Torrejon, Paracuellos y San Fer
nando (vega de Viveros). ( , ,. v , . , . 
'k,; (a soMsta.|e verülcarl e.n Madrid el dia 
6 de junio próximo á laa once de su mañana 
en el estad» delEscribaiio de núai¿ro don 
Mariano Garda1 Sahchá, callé de Boteros, 
W**» Jf$»»4nM JMft,nl PÍVlgo 4ff, 
comimiünes que ba*la. dicho día estarí.de I 
manifiesto en el mismo local, todos los no 

las dos de la tarde; advirtiendo que el pago 
del precio podrá hacerse al contado ó á pía 
ros, según én aquel se especifica. ^ 

• il i» fí'i sbsutK -••«••'" i/:oj BS'idl > ' I Istí ü r 
COMPRA D15 ESCRIBANIAS. < 

Los propietarios de escribanías que quie--<L; ab olrmiioilp vonuno Q/oDOiiTrcñ $13 rao enajenarlas, podran nacerlo cop ven^: 
<â  )i¡enjp̂ e qqe ̂ p\̂ !nvÍS(on .aj editor deí 
¿o/elm, p/ícíá^, con nota de los ti lulos de 
propiedad.- . sogoilij 
ab sd st:p bibilnt. .«; ".: Oífll ¿1 '• ls 

i " « l a f f B M M a t a n l ^ ^ f i < > : > 

iMüi.r.í' í»h has >r.íli!-. i;'«y 09 o.»1/.i] :s;mol 
ó los Alcaldes y Secretarios de Ayun* 
°n i ^ « w « ' i M é : ! > ^ - ^ " ^ ° » M 

•íii ai ea( icq sálaoaelanp 
-u¡ En la imprenta <loi Bolelin Oficial, 
cal le del Ave-María, núm. 18, eu arto 
bajo, se hallan de venta toa ^ciij^eii-
tos s i g l l i ¡ e n l M S . : , <. 

Cuadernos para él nuevo reparti-

glo al,modelo de la Dirección de con
tribuciones inserto en el Bolelin del 
dlá i6; :á3¿^ártóspliego: 1 

,; pU).̂  pi ia°MltWsMh!*§ Panano, 
á id. id. . D*»ÍI < un -tj nqrn: i >in i. j •; 

— B W J t T E C A cwrrutflA 

^^PRODUCCIONES NUEVAS. 
L a 

0916 I f i . ' 

m j aHenns a>tniLBCADAj. oe 
La Infanta Doña Teresa , original, rorma un 

hermoso lomo en 8.° mayor de 350 páginas. En Ma
drid seis reales y siete en provincias, franca da 
porte, i • 

El Demonio de los Rosques. Obrada costumbres. 
l!UO,tof09-.en 8¿-saBVRi d;e^5« páginas. En Madrid 

El Ultimo Enamorado, original de costumbres 
españolas, ttn, ̂ ipo.eo ̂ oWorjd^lpPj pagjnas. 
EO aWrjd sqis realas.y skte¡en provincias. 

El Lobo Manco, á* Paul Ecval Un tomo en 8.* 
feüivot. deada» lanjmojm daiaJQaSana baala. . ? ^ l . 4 l . 3 ? i ^ ~ ^ n J ^ ^ 

seis eii provincias. 
Aoa^ajfeajIiiMajej-iWitFf. .Uaiowoen; etfrmet 

¡ V y o r d e . ^ a ^ ^ l t a j l a e ^ ^ 
provincias. 

i Gtia de Madrid. Calendario paro 1858. Con -
tiene ona eíplicacioo de todo lo notable que encier
ra la corte y otras infinitas curiosidades y artículos 

áiMiffo.e^va). Ün tomo de,2ÍB^ páginas. En 

Andrés.—Un Ramo de Jazmines. Tenemos en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión tenninarcoios brevemente. Formará un to
mo en 8.° mayor de 480 páginas, ó pea 30 entregas, 
que á rason de dos cuartos cada una en Madrid, y 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á importar la obra completa , seis reales y 
treinta y doa maravedises an Madrid y ocho reales 
y veinte/y. Cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DE VENTA. 
En Madrid, en la administración, plasa de Antón 

Martin, núm. 97. ( ¡ 
Ep provincias, en casa de los corresponsales de 

la empresa y en las principales librerías del reino. 
Tamben puede solicitársela compra de todas 6 

de cualquiera de las obras* indicadas por medio de 
carta dirigida á don Manuel Ginés Bernahdet; acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
sellos'de franqueo •-->'. H 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

Id. para el amillaramienlo, á idem 
ídem:1 1 '*" , , d' 1 

Id. para formar las cuentas munici 
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta do color, á 
cuafrdreates ^ n ' i i ^ ; . 
i Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6.rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, Á r¿ el,100.,,, . 
.: Id. para.las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para fa rec
tificación del alistamiento y declara; 
cion de soldados, etc., á 6 rs.1 el 100. 

Libramientos, é 5 cuartos pliego. 
. C a r ^ e s ; . é ; 5 ; ¡ d , id. : 

Carlas de pago, á 3 id. id. 
si 'Estados trimestrales'de defuncio* 
nes, á 3 id.Miid. ; ^'^ ;J r'.''^V í' 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
~T<T. 3e málrímoniósT & í̂dC 131 "*"" 

Relación de summiBtros; á 3 id. id. 

Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 
4, medida que los señores Alcaldes 

encarguen la impresión do otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
ife harán con ia mayor economía posi
ble y se anunciarán ea ê l BoÜ¡tn> ' ' 

• ,. í i r. t • ,Sll01 
lltdfl 

y,¡ i., •. •'i luán 
m ., Enfermedades de los pies. 

fel profesor cirujano dedicado á ta cura
ción radical de loa callea, ojos de gallo, ufte-

no*. -
0oí,£ 
üüt.í DE LA 

unnsiu f 
inainplü i 

..(..«II.'Í 
. (• i; 11 i • PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 

Obra indispensable á loi Archiveros y á los Sota-
I rio.*, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per

sona ilustrada, .* \r añilasen 
TertnWdi con tanto éxito lá primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con Ignal 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemés que 
el público ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto hemos comentado ya la publica
ción de los importantes ANAI-KS que. anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos> con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parle práctica 
de la Pdleogrdfid española o'la lectura de todas lis 
letras conocidas en España'.'Al lado de cada lámina 
vá la ésplfearfon coi¥aspoudi*at«v ségoidas dé 'las 
razoaarnientoa y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todo» los es
tudios prácticos da nuestros autores y lo* mas no
tables de los estranjero». k 9 7 q M, i 

En el segundo daremos la teoría de ia ciencia 

i^^Bféí^vuoiHos íobuiiaíloí • 
En el tercero haremos una colección oriyotaí 

y cronológica de las letras de los P R O T O C O L O S de las 
Escribanías públicas de España. ' ' •'' > ' 

i U obro eatssUaima eu'ta ejecución, pera pro
porcionado será el triunfo si eonsaguimoS darla ci
ma, 6 por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. * m " 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó dies j seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en su logar dos de estas. ' . ^ V . , 

1 El precio de cada entrega será dedos reales. 
Unlta 6U MadrW Come an provincias, siguiendo nu«f 
ua ooRtnmbre ja «nUblatída.' S306 Itl S oto» 

Mensualaaénte se repartirá el aumero de aatra* 
gas que sea posible, según avancen tes trabajos de 

granado*, nln<j sbíbrw . • a i In 

-Korroa, 0. Juan Aaroaio Gaaai. 
-JL. Imprenta del misma, Aps,Marta, núm. 18. 

MADRID.—18M. 
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